
CIRCULAR N° 23, DEL 6 DE MAYO DE 1985 

MATERIA: RECUPERACIÓN DE LOS REMANENTES DE CRÉDITO FISCAL, PRODUCIDOS 
CON MOTIVO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL PAÍS, POR 
EXPORTADORES, EN PERÍODOS ANTERIORES A AQUEL EN QUE EFECTÚAN UNA 
EXPORTACIÓN. RECUPERACIÓN DEL IVA, POR LOS EXPORTADORES AUTORIZADOS 
POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN. 

Modificada por Circular N° 45, del 10 de septiembre de 1991  
Complementada por Circular N° 45, del 10 de septiembre de 1991 
Complementada por Circular N° 60, del 17 de noviembre de 1986

https://www.sii.cl/documentos/circulares/1991/circu45.htm
https://www.sii.cl/documentos/circulares/1991/circu45.htm
https://www.sii.cl/documentos/circulares/1986/circu60a.htm


 



 



 

 



 



 



 

 




